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Mensaje

 
Número: 
 

 
Referencia: MENSAJE c/ Proyecto de LEY – Aprueba el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA CHECA, suscripto en la Ciudad de Praga, REPÚBLICA 
CHECA

 

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN:

 

Tengo el agrado de dirigirme a Su Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración un Proyecto de Ley 
tendiente a aprobar el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA 

REPÚBLICA CHECA, suscripto en la Ciudad de Praga ‒REPÚBLICA CHECA‒ el 25 de noviembre de 
2019.

En virtud del Tratado, cada Parte Contratante se compromete a extraditar a la otra, a toda persona que se 
encuentre en su territorio y sea requerida por las autoridades competentes de la otra Parte Contratante para ser 
juzgada o para la imposición o ejecución de una condena en el Estado Requirente por un delito extraditable.

A tal efecto, la extradición se concederá por hechos que constituyan delito conforme a la legislación de ambas 
Partes Contratantes y que sean punibles con pena de prisión u otra pena privativa de la libertad por un período 
máximo de al menos DOS (2) años o una pena más severa.

El Tratado dispone que cuando se solicite la extradición de una persona por un delito relativo a tributación, 
derechos de aduana, controles cambiarios u otras cuestiones en materia impositiva no podrá denegarse la 
extradición con el argumento de que la legislación del Estado Requerido no impone la misma clase de gravamen 
o no cuenta con una reglamentación impositiva, aduanera o cambiaria del mismo tipo que la ley del Estado 
Requirente.

No se concederá la extradición en las siguientes circunstancias, entre otras: si el Estado Requerido considera que 
el delito por el cual se solicita la extradición es de carácter político; si el Estado Requerido tiene motivos 
fundados para creer que la extradición se ha solicitado con el fin de procesar o castigar a una persona por razones 
de raza, religión, nacionalidad, origen étnico, idioma, edad, capacidad física o mental, opinión política, sexo u 



orientación sexual, o si la situación de la persona reclamada en un proceso penal podría verse perjudicada por 
alguno de los motivos mencionados; si el delito en el que se funda la solicitud de extradición estuviese 
sancionado con la pena de muerte conforme a la legislación del Estado Requirente, a menos que dicho Estado 
Parte otorgue garantías suficientes de que tal pena no será impuesta; o cuando la persona reclamada haya sido 
absuelta o condenada definitivamente en el Estado Requerido por el mismo delito que motiva el pedido de 
extradición o se le haya otorgado indulto o amnistía en dicho Estado.

A su vez, la extradición podrá ser denegada si la persona requerida se encuentra sometida a un proceso penal en el 
territorio del Estado Requerido por el mismo delito que motiva el pedido de extradición; o si, en virtud de la 
legislación del Estado Requerido, el delito que motiva el pedido de extradición ha sido cometido en todo o en 
parte dentro de su territorio o en un lugar que considere bajo su soberanía y dicho Estado prevé iniciar acciones 
penales contra la persona que cometió el delito; o si el delito que motiva la solicitud de extradición ha sido 
cometido fuera del territorio de cualquiera de las Partes Contratantes y la legislación del Estado Requerido no 
establece la competencia del Estado respecto de tal delito fuera de su territorio en circunstancias similares.

También el Tratado prevé que el Estado Requerido tendrá la facultad de denegar la extradición de sus nacionales. 
En tal caso, el Estado Requerido deberá, a instancia del Estado Requirente, someter el caso a sus autoridades 
competentes con el fin de que se adopten las medidas tendientes al juzgamiento de la persona en cuestión por la 
comisión de los delitos que motivan la solicitud de extradición.

Por otro lado, el Tratado establece que, en cualquier etapa del proceso, la persona reclamada podrá otorgar su 
consentimiento a la extradición ante las autoridades competentes del Estado Requerido. Dicho consentimiento 
deberá ser libre, expreso y voluntario, y deberá informarse a la persona requerida sobre sus derechos y las 
consecuencias de su decisión.

Además, el Tratado establece que cuando se haya concedido la extradición, y a solicitud del Estado Requirente, 
todos los bienes que se encuentren en el Estado Requerido, que hayan sido obtenidos como consecuencia del 
delito o que puedan tener valor probatorio, deberán entregarse en la medida en que lo permita la legislación del 
Estado Requerido y con sujeción a los derechos de terceros, los cuales deberán ser respetados. Finalmente, el 
Tratado dispone que los gastos derivados de los procesos de extradición corran por cuenta de la Parte Contratante 
en cuyo territorio se hayan producido. El Estado Requirente asumirá los gastos de transporte de la persona 
extraditada.

La aprobación del TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA 
REPÚBLICA CHECA permitirá fortalecer y hacer más eficientes los mecanismos jurídicos internacionales 
existentes para la cooperación entre ambos países en la lucha contra el delito.

Saludo a Su Honorabilidad con mi mayor consideración.
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO,...

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA 

REPÚBLICA CHECA, suscripto en la Ciudad de Praga ‒REPÚBLICA CHECA‒ el 25 de noviembre de 
2019, que consta de VEINTICINCO (25) artículos, el que como ANEXO (IF-2020-03872165-APN-
DTR#MRE), en idiomas español e inglés, forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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TRATADO DE EXTRADICIÓN 

ENTRE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 

y 

LA REPÚBLICA CHECA 

La República Argentina y la República Checa, en adelante denominadas "las Partes 
Contratantes", 

Motivadas por el deseo de fortalecer y hacer más eficientes los mecanismos jurídicos 
internacionales existentes para la cooperación entre las Partes Contratantes en la lucha 
contra el delito; 

Afirmando su compromiso de combatir la delincuencia organizada transnacional en 
forma coordinada; 

Reafirmando su profunda voluntad de respetar los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; 

Considerando el alto nivel de confianza mutua entre las Partes Contratantes y el 
mejoramiento recíproco de las instituciones democráticas dentro de las cuales se 
desarrollan los procedimientos judiciales conforme al estado de derecho; 

Convencidas de la necesidad de encontrar soluciones conjuntas en materia de 
extradición a fin de agilizar los procedimientos, reducir las dificultades y simplificar las 
normas que rigen la práctica, sin afectar los derechos y las garantías de la persona cuya 
extradición se solicita; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 
OBLIGACIÓN DE EXTRADITAR 

Cada Parte Contratante se compromete a extraditar a la otra, a solicitud de una de las 
Partes Contratantes y con sujeción a las disposiciones del presente Tratado, a toda 
persona que se encuentre en su territorio y s·ea requerida por las autoridades 
competentes de la otra Parte Contratante para ser juzgada o para la imposición o 
ejecución de una condena en el Estado Requirente por un delito extraditable. 
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ARTÍCUL02 
DELITOS EXTRADIT ABLES 

l. La extradición se concederá por hechos que · constituyan delito conforme a la 
legislación de ambas Partes Contratantes y que sean punibles con pena de prisión u otra 
pena privativa de la libertad por un período máximo de al menos dos (2) años o una 
pena más severa. 

2. Cuando se solicite la extradición de una persona para el cumplimiento de una pena de 
prisión u otra pena privativa de la libertad impuesta por un tribunal del Estado 
Requirente por un delito extraditable, sólo se concederá la extradición si el periodo 
pendiente de cumplimiento de la pena de prisión u otra pena privativa de la libertad es 
de al menos seis (6) meses. 

3. A fin de determinar si un hecho constituye delito conforme a la legislación del Estado 
Requerido: 
a) No será relevante si las leyes de ambas Partes Contratantes incluyen el delito dentro 
de la misma categoría o si lo tipifican con la misma terminología; y 
b) Deberá considerarse la totalidad del hecho que se le atribuye a la persona requerida y 
no será relevante si los elementos constitutivos del delito difieren entre las leyes de 
ambas Partes Contratantes. 

4. En el caso de que el pedido de extradición se refiera a varios delitos, y cada uno de 
ellos sea punible conforme a la legislación de ambas Partes Contratantes, aun cuando 
alguno no reúna las condiciones establecidas en los párrafos 1 y 2, el Estado Requerido 
podrá conceder la extradición respecto de todos los delitos siempre que se extradite a la 
persona por al menos un delito extraditable. 

5. Si la solicitud de extradición se refiere a una condena de prisión y a una sanción 
pecuniaria, el Estado Requerido podrá conceder la extradición a fin de lograr el 
cumplimiento de la pena de prisión y de la sanción pecuniaria. 

ARTÍCUL03 
DELITOS FISCALES 

Cuando se solicite la extradición de una persona por un delito relativo a tributación, 
derechos de aduana, controles cambiarios u otras cuestiones en materia impositiva no 
podrá denegarse la extradición con el argumento de que la legislación del Estado 
Requerido no impone la misma clase de gravamen o no cuenta con una reglamentación 
impositiva, aduanera o cambiaría del mismo tipo que la ley del Estado Requirente. 
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ARTÍCUL04 
DENEGACIÓN OBLIGATORIA DE LA EXTRADICIÓN 

No se concederá la extradición en las siguientes circunstancias: 

l. Si el Estado Requerido considera que el delito por el cual se solicita la extradición es 
de carácter político. El concepto de delito político no se extenderá a los delitos que 
entrañen para las Partes Contratantes la obligación de establecer jurisdicción o de 
conceder la extradición en virtud de acuerdos internacionales de los cuales ambas Partes 
Contratantes sean parte. 

2. Si el Estado Requerido tiene motivos fundados para creer que la extradición se ha 
solicitado con el fin de procesar o castigar a una persona por razones de raza, religión, 
nacionalidad, origen étnico, idioma, edad, capacidad fisica o mental, opinión política, 
sexo u orientación sexual, o si la situación de la persona reclamada en un proceso penal 
podría verse perjudicada por alguno de los motivos mencionados. 

3. Si la acción penal o la pena impuesta para el delito por el cual se solicita la 
extradición podría ser impedido por prescripción conforme a la legislación del Estado 
Requirente. 

4. Cuando el Estado Requirente formule la solicitud de extradición conforme a una 
sentencia pronunciada in absentia, a menos que dicha Parte garantice que la persona 
requerida tendrá la oportunidad de ser juzgada nuevamente en su presencia para ser 
oída, ejercer su derecho de defensa y, en consecuencia, obtener una nueva sentencia. 

5. Si el delito en el que se funda la solicitud de extradición estuviese sancionado con la 
pena de muerte conforme a la legislación del Estado Requirente, a menos que dicho 
Estado otorgue garantías suficientes de que tal pena no será impuesta. 

6. Si el delito que motiva la solicitud de extradición estuviese tipificado en la ley militar 
pero no en la legislación penal ordinaria. 

7. Cuando la persona reclamada deba responder en un proceso penal, presentarse en 
juicio o haya sido condenada por un tribunal ad hoc o de excepción. 

8. Cuando la persona reclamada haya sido absuelta o condenada definitivamente en el 
Estado Requerido por el mismo delito que motiva el pedido de extradición o se le haya 
otorgado indulto o amnistía en dicho Estado. 

9. Si la persona reclamada se encuentra en el Estado Requerido en virtud de haber sido 
extraditada desde un tercer Estado y este último deniega su consentimiento para la 
reextradición. 
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ARTÍCULOS 
DENEGACIÓN FACULTATIVA DE LA EXTRADICIÓN 

Podrá denegarse la extradición cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

l. Si la persona requerida se encuentra sometida a un proceso penal en el territorio del 
Estado Requerido por el mismo delito que motiva el pedido de extradición. 

2. Si, en virtud de la legislación del Estado Requerido, el delito que motiva el pedido de 
extradición ha sido cometido en todo o en parte dentro de su territorio o en un lugar que 
considere bajo su soberanía y dicho Estado prevé iniciar acciones penales contra la 
persona que cometió el delito. 

3. Si el delito que motiva la solicitud de extradición ha sido cometido fuera del territorio 
de cualquiera de las Partes Contratantes y la legislación del Estado Requerido no 
establece la competencia del Estado respecto de tal delito fuera de su territorio en 
circunstancias similares. 

ARTÍCUL06 
EXTRADICIÓN DE NACIONALES 

El Estado Requerido tendrá la facultad de denegar la extradición de sus nacionales. En 
caso de no concederse la extradición exclusivamente por ese motivo, el Estado 
Requerido deberá, a instancia del Estado Requirente, someter el caso a sus autoridades 
competentes a fin de que se adopten las medidas tendientes al juzgamiento de la persona 
en cuestión por la comisión de todos o algunos de los delitos que motivan la solicitud de 
extradición. El Estado Requerido informará al Estado Requirente sobre toda medida 
adoptada y sus resultados. 

ARTÍCUL07 
VÍAS DE COMUNICACIÓN E IDIOMAS 

l. Cada una de las Partes Contratantes designará una Autoridad Central a los fines del 
presente Tratado. Las Autoridades Centrales serán, por la República Argentina, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y, por la República Checa, el Ministerio de 
Justicia. Las Partes Contratantes deberán notificarse por escrito toda vez que designen 
nuevas Autoridades Centrales. 

2. Las solicitudes de extradición deberán formularse por escrito y transmitirse, junto con 
la documentación respaldatoria, por la vía diplomática. 
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3. No obstante, en caso de urgencia, la solicitud de extradición y la documentación 

respaldatoria podrán remitirse directamente entre las Autoridades Centrales de las Partes 
Contratantes. 

4. Los pedidos de extradición y la documentación respaldatoria, así como toda 

información adicional solicitada en virtud del Artículo 1 O del presente, deberán estar 

acompañados de su traducción al idioma oficial del Estado Requerido. 

ARTÍCULOS 
SOLICITUD DE EXTRADICIÓN Y DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA 

La solicitud de extradición deberá presentarse por escrito y estar acompañada por: 

a) información sobre la persona reclamada, incluida su nacionalidad, descripción física, 
fotografía y huellas dactilares, de ser posible, y toda otra información disponible sobre 

su presunta ubicación; 

b) información completa sobre la autoridad competente, incluidos números de teléfono 

y fax y dirección de correo electrónico; 

e) original o copia certificada de la condena impuesta, orden de detención o resolución 

análoga, incluida información sobre la autoridad competente que emitió la decisión; 

d) transcripción del texto legal pertinente del Estado Requirente que tipifica el delito y 

prevé la pena aplicable; 

e) descripción de las circunstancias del caso que dieron lugar a la comisión del delito 
que motiva la solicitud de extradición, incluidos hora y lugar en que ocurrieron y grado 

de participación; 

f) información sobre la condena y la pena impuesta, en caso de existir sentencia firme, y 

la parte de la pena pendiente de cumplimiento; 

g) una declaración que establezca que no ha operado la prescripción respecto del 

procesamiento o de la condena impuesta por la comisión del delito que motiva la 
solicitud de extradición y las disposiciones pertinentes de la legislación del Estado 

Requirente. 
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ARTÍCUL09 
LEGALIZACIÓN 

La documentación enviada por medio de las vías establecidas en el presente Tratado 
estará exenta del requisito de legalización. 

ARTÍCULO 10 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

En el caso de que la información o la documentación que se proporcionen en respaldo 
de un pedido de extradición resulten insuficientes, el Estado Requerido deberá de 
inmediato informar al Estado Requirente sobre esta circunstancia. El Estado Requirente 
deberá brindar la información solicitada dentro de los cuarenta y cinco (45) días de la 
fecha en que haya recibido la solicitud. 

ARTÍCULO 11 
EXTRADICIÓN SIMPLIFICADA 

En cualquier etapa del proceso, la persona reclamada podrá otorgar su consentimiento a 
la extradición ante las autoridades competentes del Estado Requerido. Dicho 
consentimiento deberá ser libre, expreso y voluntario y deberá informarse a la persona 
requerida sobre sus derechos y las consecuencias de su decisión. Una vez dado, el 
consentimiento será irrevocable. En caso de que se cumplan otras condiciones previstas 
en la legislación del Estado Requerido, se deberá entregar a la persona reclamada dentro 
del plazo estipulado en el Artículo 13, independientemente de que se hayan satisfecho 
los requisitos del Artículo 8 precedente. 

ARTÍCULO 12-
DECISIÓN 

El Estado Requerido comunicará sin demora al Estado Requirente su decisión respecto 
de la solicitud de extradición. En caso de denegarla total o parcialmente, el Estado 
Requerido deberá exponer las razones en que se haya fundado. 
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ARTÍCULO 13 
ENTREGA DE LA PERSONA RECLAMADA 

l. La entrega deberá efectuarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días de la fecha en 
que se infonne al Estado Requirente que se ha concedido la extradición. Si el Estado 
Requirente no puede transferir a la persona reclamada dentro de dicho plazo, el Estado 
Requerido podrá otorgar una prórroga de quince (15) días por única vez. 

2. En caso de fuerza mayor o de una enfennedad grave demostrada que impida a una de 
las Partes Contratantes entregar o recibir a la persona reclamada, deberá notificarse 
dicha circunstancia a la otra Parte Contratante antes de la finalización del plazo 
establecido en el párrafo precedente y podrá fijarse una nueva fecha para la entrega y 
recepción. 

3. Si no se entrega a la persona reclamada dentro del plazo previsto, el Estado 
Requerido podrá posterionnente negarse a extraditada por el mismo delito. 

ARTÍCULO 14 
ENTREGA DIFERIDA 

Una vez que el Estado Requerido haya resuelto conceder la extradición, podrá diferir la 
entrega de la persona reclamada si ésta se encuentra sometida a un proceso o está 
cumpliendo una pena en el Estado Requerido por un delito distinto de aquél por el que 
se solicitó la extradición, hasta la finalización del proceso o el pleno cumplimiento de la 
pena. El Estado Requerido deberá infonnar al Estado Requirente sobre el aplazamiento 
de la entrega. 

ARTÍCULO 15 
ENTREGATEMWORAR1A 

Una vez concedida la extradición, y en caso de que la persona reclamada se encuentre 
cumpliendo una pena o sometida a un proceso penal en el Estado Requerido, el Estado 
Requirente podrá solicitar su entrega temporaria. La persona requerida podrá ser 
entregada temporariamente al Estado Requirente para ser sometida a un proceso penal 
con las condiciones que las Partes Contratantes acuerden. La persona entregada en tales 
circunstancias deberá pennanecer en custodia en el Estado Requirente. La persona que 
sea restituida al Estado Requerido tras haber sido entregada en fonna temporaria deberá 
ser trasladada fmalmente al Estado Requirente confonne a las disposiciones del presente 
Tratado. 

7 



e 

e 

ARTÍCULO 16 
ENTREGA DE BIENES 

l. Cuando se haya concedido la extradición y, a solicitud del Estado Requirente, todos 
los bienes que se encuentren en el Estado Requerido que hayan sido obtenidos como 
consecuencia del delito o que puedan tener valor probatorio deberán entregarse en la 
medida en que lo permita la legislación del Estado Requerido y con sujeción a los 
derechos de terceros, los cuales deberán ser respetados. 

2. Si el Estado Requirente lo solicita, los bienes podrán ser entregados a dicho Estado 
aun si la extradición concedida no pudiera llevarse a cabo por causa de muerte, 
desaparición o fuga de la persona reclamada. 

3. Cuando dichos bienes fueran susceptibles de embargo o decomiso en el Estado 
Requerido, éste podrá conservarlos o entregarlos en forma temporaria. 

4. Si el Estado Requerido lo solicita, los bienes entregados deberán serie restituidos sin 
costo alguno una vez concluido el proceso cuando así lo establezca la legislación de 
dicho Estado o cuando sea necesario para proteger derechos de terceros. 

ARTÍCULO 17-
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

La persona extraditada en virtud del presente Tratado no podrá ser detenida, sometida a 
un proceso o pena ni sujeta a ninguna otra restricción de su libertad en el Estado 
Requirente por un delito cometido con anterioridad a la fecha de su entrega por el cual 
no se haya solicitado su extradición, a menos que: 

a) la persona haya tenido la oportunidad de abandonar el territorio del Estado 
Requirente y no lo haya hecho dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días de su puesta en 
libertad o la persona haya regresado voluntariamente al territorio del Estado Requirente 
después de abandonarlo; 

b) las autoridades competentes del Estado Requerido lo autoricen, a cuyo efecto el 
Estado Requirente deberá solicitar al Estado Requerido su autorización y adjuntar la 
documentación detallada en el Artículo 8. 
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ARTÍCULO 18 
REEXTRADICIÓN A UN TERCER ESTADO 

l. La reextradición de una persona entregada en virtud del presente Tratado a un tercer 
Estado por un delito cometido con anterioridad a la entrega de la persona sólo podrá 
efectuarse en los siguientes casos: 

a) la Parte Contratante que ha entregado a la persona otorga su consentimiento, o 

b) la persona ha tenido la oportunidad de abandonar el territorio del Estado Requirente 
pero no lo ha hecho dentro de los cuarenta y cinco (45) días de su liberación definitiva 
respecto del delito por el cual fue entregada por el Estado Requerido o la persona haya 
regresado voluntariamente al territorio del Estado Requirente luego de haberlo 
abandonado. 

2. A este efecto, la Parte Contratante que pretenda reextraditar a la persona entregada al 
tercer Estado deberá, conforme al Artículo 8, presentar a la Parte Contratante que haya 
entregado a la persona reclamada una solicitud de consentimiento para la reextradición. 

ARTÍCULO 19 
DETENCIÓN PROVISORIA 

l . El pedido de detención provisoria puede efectuarse directamente entre las 
Autoridades Centrales o por la vía diplomática o a través de la Organización 
Internacional de Policía Criminal (INTERPOL). La solicitud podrá transmitirse por 
correo electrónico, fax o cualquier otro medio electrónico que permita un registro por 
escrito. 

2. El pedido de detención provisoria deberá incluir una descripción de la persona 
requerida, información sobre el lugar donde se encuentra la persona en caso de contarse 
con ese dato, una breve reseña de los hechos constitutivos del caso, información sobre la 
legislación relativa al delito cometido, una declaración sobre la existencia de uno de los 
documentos mencionados en el inciso e) del Artículo 8, y una declaración de que se 
solicitará formalmente la extradición de la persona reclamada. 

3. La persona detenida en virtud de dicha solicitud deberá ser puesta en libertad si, 
transcurridos cuarenta y cinco ( 45) días de la fecha de su detención, el Estado 
Requirente no presentara el pedido formal de extradición al Estado Requerido. 
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4. El hecho de haber puesto en libertad a una persona de conformidad con el párrafo 
anterior no impedirá que sea detenida nuevamente y extraditada en caso de recibirse 
posteriormente la solicitud de extradición y la documentación respaldatoria. 

ARTÍCUL020 
TRÁNSITO 

l. Cada Parte Contratante podrá autorizar el tránsito por su territorio mediando solicitud 
por escrito de la otra Parte Contratante. La solicitud de tránsito: 

a) podrá transmitirse por cualquier medio que permita un registro escrito; 

b) deberá incluir una descripción de la persona reclamada así como su identidad y 
nacionalidad, una descripción de la naturaleza del delito y la pena aplicable, un breve 
resumen de los hechos constitutivos del caso, una declaración que certifique la 
existencia de una orden de detención o un registro de la sentencia condenatoria, así 
como detalles del tránsito y la entrega propuesta. 

2. No se requerirá autorización para transitar si el tránsito se realiza por vía aérea sin 
aterrizaje programado en el territorio de la otra Parte Contratante. En caso de efectuarse 
un aterrizaje no programado en el territorio de la · otra Parte Contratante, ésta podrá 
exigir la solicitud de tránsito prevista en el párrafo 1 del presente Artículo para que el 
tránsito se haga efectivo. Dicha Parte Contratante mantendrá bajo custodia a la persona 
hasta que haya recibido la solicitud de tránsito y éste se haya completado, siempre que 
reciba dicha solicitud dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al aterrizaje no 
programado. 

ARTÍCUL021 
GASTOS 

Los gastos derivados de los procesos de extradición correrán por cuenta de la Parte 
Contratante en cuyo territorio se hayan producido. El Estado Requirente asumirá los 
gastos de transporte de la persona extraditada. 
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ARTÍCUL022 
CONCURRENCIA DE SOLICITUDES 

En caso de que una de las Partes Contratantes y un tercer Estado soliciten la extradición 
de una misma persona, la otra Parte Contratante determinará, conforme a su legislación 
nacional, a cuál de los Estados concederá la extradición y deberá informales su decisión. 

ARTÍCUL023 
CONSULTAS Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

l. Las Autoridades Centrales mantendrán consultas recíprocas sobre la interpretación y 
aplicación de las disposiciones del presente Tratado. 

2. Cualquier controversia que pudiera surgir en relación con la interpretación y 
aplicación del presente Tratado se resolverá por la vía diplomática. 

ARTÍCUL024 
ENTRADA EN VIGOR 

l. El presente Tratado se encuentra sujeto a ratificación y entrará en vigor a los treinta 
días después de la fecha de intercambio de los instrumentos de ratificación. 

2. El presente Tratado se aplicará a todas las solicitudes de extradición presentadas con 
posterioridad a su fecha de entrada en vigor, aun cuando los actos u omisiones 
pertinentes hubiesen ocurrido antes de dicha fecha. 

ARTÍCUL025 
TERMINACIÓN 

l. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación cursada a la otra Parte Contratante por la vía diplomática. La denuncia se 
hará efectiva seis (6) meses después de la fecha en que la otra Parte reciba la 
notificación. 

2. Sin perjuicio del párrafo precedente, las solicitudes de extradición presentadas antes 
de la fecha de finalización del presente Tratado permanecerán vigentes conforme a las 
disposiciones aquí previstas hasta que se tome la · decisión definitiva de conceder o 
denegar la extradición. 
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Hecho en la ciudad de Praga, el ·.Z..S.. de t:l~(.(·~rrdxr:-de ?lYCJen dos originales, en los 
idiomas español, checo e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. En caso de 
divergencia en la interpretación del presente Tratado, prevalecerá el texto en inglés. 

POR POR 
LA REPÚBLICA ARGENTINA LA REPÚBLICA CHECA 
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TREATY ON EXTRADITION 

BETWEEN 

THE ARGENTINE REPUBLIC 

AND 

THE CZECH REPUBLIC 

The Argentine Republic and the Czech Republic, hereinafter referred to as ' 'the 
Contracting Parties", 

Motivated by the desire to strengthen and make more efficient the existing international 
legal mechanisms for cooperation between the Contracting Parties in the fight against 
e rime; 

Affirming their commitment to fight against transnational organized crime in a 
coordinated manner; 

Reaffirming their profound will to respect the human rights and fundamental freedoms; 

Considering the strong level of mutual trust existing between the Contracting Parties 
and the mutual improvement of the democratic institutions which constitute the 
existence ofjudicial proceedings according to the rule oflaw; 

Convinced ofthe need to findjoint solutions in the extradition area aimed to expedite its 
proceedings, reduce the difficulties and simplify the norms which rule its practice, 
without affecting the rights and guarantees of the requested person for extradition; 

Have agreed as follows: 

ARTICLE 1 
OBLIGATION TO EXTRADITE 

Each Contracting Party agrees to extradite to the other Contracting Party, upon request 
by one ofthe Contracting Parties and subject to the provisions ofthe present Treaty, any 
person who is found in its territory and is wanted by the competent authorities of the 
other Contracting Party for prosecution or for impo~ition or enforcement of a sentence 
in the Requesting State for an extraditable offence. 



e 

e 

e 

ARTICLE2 
EXTRADITABLE OFFENCES 

l. Extradition shall be granted for a conduct which constitutes an offence punishable 
under the law of each of the Contracting Parties by a sentence of imprisonment or other 
deprivation of liberty for a maximum period of at least two (2) years or by a more 
severe punishment. 

2. Where the request for extradition relates to a person sought for serving a sentence of 
imprisonment or other deprivation ofliberty imposed by a court ofthe Requesting State 
for the extraditable offences, extradition shall be granted only if a period of at Ieast six 
(6) months of such sentence or other deprivation of Iiberty remains to be served. 

3. In determining whether a conduct is an offence against the law of the Requested 
S tate: 
a) it shall not matter whether the law of each of the Contracting Parties place the 
conduct constituting the offence in the same category of offences or describe the 
offence with the same terminology; and 
b) the totality of the conduct alleged against the person sought shall be taken into 
account and it shall not matter whether, under the law of each of the Contracting Parties, 
the constituent elements ofthe offence differ. 

4. If the request for extradition relates to a number of offences, each of which is 
punishable under the law of each of the Contracting Parties, but sorne of which do not 
meet the other requirements of paragraphs 1 and 2, the Requested State may grant 
extradition for all offences provided that the person is to be extradited for at least one 
extraditable offence. 

5. If the request for extradition relates to a sentence of both imprisonment and a 
pecuniary sanction, the Requested State may grant extradition for the enforcement of 
both the imprisonment and the pecuniary sanction. 

ARTICLE3 
FISCAL OFFENCES 

Where extradition of a person is sought for an offence against a law relating to taxation, 
customs duties, exchange control or other revenue matters, the extradition shall not be 
refused on the ground that the Iaw of the Requested State does not impose the same 
kind of tax or duty or does not contain a tax, customs duty or exchange regulation of the 
same kind as the law of the Requesting S tate. 
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ARTICLE4 
MANDATORY GROUNDS FOR REFUSAL 

Extradition shall not be granted in any ofthe following circumstances: 

l. If the offence for which the extradition is requested is regarded by the Requested 
State as a política! offence. Reference to a política! offence shall not include any offence 
in respect of which the Contracting Parties have assumed an obligation to establish 
jurisdiction or to extradite pursuant to intemational agreements to which both 
Contracting Parties are parties. 

2. lf the Requested State has substantial grounds to believe that the request for 
extradition has been made for the purpose of prosecuting or punishing the person sought 
on account of that person's race, religion, nationality, ethnic origin, Ianguage, age, 
mental or physical ability, political opinion, sex or sexual orientation or that the 
person's position in criminal proceedings may be prejudiced for any ofthose reasons. 

3. lfthe prosecution or the sentence imposed for the offence for which the extradition is 
requested would be barred by reason of Iapse of time under the law of the Requesting 
S tate. 

4. Ifthe request for extradition is made by the Requesting State pursuant to ajudgment 
rendered in absentia unless the Requesting State guarantees that the person sought will 
have the opportunity to have the case retried in his or her presence in order to be heard, 
allow his or her right to defense andas a result ofthis to have a new judgment. 

5. lf the offence for which the extradition is requested carries the death penalty under 
the law of the Requesting State, unless that State gives sufficient assurance that the 
death penalty will not be imposed. 

6. If the offence for which the extradition is requested constitutes an offence under 
military law which is notan offence under ordinary criminal Iaw. 

7. If the person sought is requested to be prosecuted, has to stand tria! or has been 
convicted by an ad-hoc court or a court of exception. 

8. lfthe person sought has been finally acquitted or convicted in the Requested State for 
the same offence for which the extradition is requested or has been pardoned or granted 
an amnesty in the Requested State. 

9. Ifthe person sought is in the Requested State as the result of extradition from a third 
state and any consent ofthat third state required for re-extradition is denied. 
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ARTICLE5 
DISCRETIONARY GROUNDS FOR REFUSAL 

Extradition may be refused in any ofthe following circumstances: 

l. If the person sought is being prosecuted in the territory of the Requested State for the 
same offence or offences for which the extradition is requested. 

2. If the offence for which the extradition is requested is regarded under the law of the 
Requested State as having been committed in whole or in part within its territory or in a 
place considered under its sovereignty and that State will prosecute that offence. 

3. Ifthe offence for which the extradition is requested has been committed outside the 
territory of either Contracting Party and the law of the Requested State does not pro vide 
for jurisdiction over such an offence committed outside its territory in like 
circumstances. 

ARTICLE6 
EXTRADITION OF NATIONALS 

The Requested State shall not be bound to extradite its own nationals. Where the 
extradition is refused solely on this ground, the Requested State shall, upon request of 
the Requesting State, submit the case to its competent authorities in order that 
proceedings for the prosecution of the person in respect of all or any of the offences for 
which the extradition has been sought may be taken. The Requested State shall inform 
the Requesting S tate of any action taken and the outcome of any prosecution. 

ARTICLE7 
CHANNELS OF COMMUNICATION AND LANGUAGES 

l. Each Contracting Party shall appoint a Central Authority for the purposes of the 
present Treaty. The Central Authority for the Argentine Republic shall be the Ministry 
of Foreign Affairs and Worship and the Central Authority for the Czech Republic shall 
be the Ministry of Justice. Each Contracting Party shall notify the other in writing of 
any change of its Central Authority. 

2. Requests for extradition and supporting documents shall be made in writing and 
transmitted through diplomatic channels. 
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3. Nevertheless, in case of urgency, requests for extradition and supporting documents 
may be transmitted directly between the Central Authorities ofthe Contracting Parties. 

4. Requests for extradition and supporting documents, as well as additional information 
requested under Article 1 O, shall be accompanied by a translation into the official 
language of the Requested State. 

ARTICLE8 
REQUEST FOR EXTRADITION AND SUPPORTING DOCUMENTS 

Request for extradition shall be presented in writing and shall be supported by: 

a) information about the person sought, including nationality, physical description, 
photography and fingerprints of the person if available, and any other information 
available about that person's possible location; 

b) complete information of the competent authority, including telephone and fax 
numbers and e-mail address; 

e) original or a certified copy of the sentence imposed, warrant of arrest or analogue 
decision having the same force and effect including information about the competent 
authority that issued that decision; 

d) text of the relevant provision of the law of the Requesting State establishing each 
offence and describing the penalty for the offence; 

e) statement of the facts of the case for each offence for which the extradition is 
requested, including the time and place of its commission and degree of participation; 

f) information about the conviction and the sentence·imposed, ifthere is final judgment, 
and the extent to which the sentence remains to be served; 

g) declaration that states that lapse of time has not occurred m relation to the 
prosecution or the sentence imposed for the offence for which the extradition is 
requested and relevant provisions ofthe law ofthe Requesting State. 
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ARTICLE 9 
LEGALIZATION 

Any documentation sent through the channels established in the present Treaty shall be 
exempted from legalization. 

ARTICLE 10 
ADDITIONAL INFORMATION 

If the information or documents provided in support of the request for extradition are 
insufficient, the Requested State shall inform it promptly to the Requesting State who 
shall provide the requested information within forty five ( 45) days from the date in 
which the Requesting State was informed about such request. 

ARTICLE 11 
SIMPLIFIED EXTRADITION 

At any stage of the process, the person sought may consent to be extradited befo re the 
competent authorities of the Requested State. The consent must be free, explicit and 
voluntary and the person sought should be notified about his or her rights and the 
consequences of his or her decision. Once the consent is given, it is irrevocable. If other 
conditions under the law of the Requested S tate are met, the person shall be surrendered 
within the term stipulated in Article 13 whether or not the requirements of Article 8 
have been met. 

ARTICLE 12 
DECISION 

The Requested State shall, as soon as a decision on the request for 
extradition has been made, communicate that decision to the Requesting 
State. Reasons shall be given for any complete or partial refusal of the request for 
extradition. 
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· ARTICLE 13 
SURRENDER OF THE REQUESTED PERSON 

l. Surrender shall be made within forty five ( 45) days from the notification to the 
Requesting State that the extradition has been granted. In the event that the Requesting 
State is unable to transfer the person sought within that term, the Requested State may 
grant a one-time fifteen (15) days extension. 

2. In case of force majeure or under a proven serious illness which prevents a 
Contracting Party from surrendering or receiving the person to be extradited, that 
circumstance shall be notified to the other Contracting Party before the deadline 

established in the previous paragraph and a new date of surrender and reception may be 

decided. 

3. If the person to be extradited is not surrendered in the time established, the 

Requested State may refuse to extradite that person for the same offence. 

ARTICLE 14 
POSTPONEDSURRENDER 

The Requested State may, after having made a decision to grant the extradition, 
postpone the surrender ofthe person sought ifhe or she is being proceeded against or is 
serving a sentence in the Requested State for an offence other than that for which the 

extradition is requested, until the conclusion of the proceedings or the completion of 
the sentence. The Requested State shall inform the Requesting State about the 

postponed surrender. 

ARTICLE 15 . 
TEMWORARYSURRENDER 

Once the extradition is granted and in the case that the person sought is serving a 
sentence or is being prosecuted in the Requested State, the Requesting State may 
request for his or her temporary surrender. The person sought may be temporarily 
surrendered to the Requesting State for prosecution in accordance with conditions to be 
decided by the Contracting Parties. The person so surrendered shall be kept in custody 
in the Requesting State. A person who is returned to the Requested State following a 
temporary surrender shall be finally surrendered to the Requesting State in accordance 

with the provisions ofthe present Treaty. 
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ARTICLE 16 
SURRENDER OF PROPERTY 

l. When the extradition was granted and at the request of the Requesting State, all 
property found in the Requested State that has been acquired as a result ofthe offence or 
that may be required as evidence shall be surrendered to the extent permitted under the 
law ofthe Requested State and subject to the rights ofthird parties, which shall be duly 
respected. 

2. If the Requesting State so requests, the said property may be surrendered to that 
State even if the granted extradition cannot be carried out as a result of death, 
disappearance or escape ofthe person sought. 

3. When the said property is Iiable to seizure or confiscation in the Requested State, it 
may retain it or temporarily hand it over. 

4. Where the Iaw ofthe Requested State or the protection ofthe rights ofthird parties so 
requires, any property surrendered shall be retumed to the Requested State free of 
charge after the completion ofthe proceedings, ifthat State so requests. 

ARTICLE 17 · 

RULE OF SPECIAL TY 

The person extradited in accordance with the present Treaty shall not be detained, 
proceeded against, sentenced or have his or her liberty restricted in the Requesting State 
for an offence committed before his or her surrender for which the extradition has not 
been requested, unless: 

a) the person has hadan opportunity to Ieave the Requesting State and has not done so 
within forty five (45) days after his or her release or-the person has voluntarily retumed 
to the territory of the Requesting State after Ieaving it; 

b) the competent authorities of the Requested State give their consent; for the purpose 
of such consent, the Requesting State shall submit to the Requested State a request for 
consent accompanied by the documents mentioned in Article 8. 
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· ARTICLE 18 
RE- EXTRADITION TOA THIRD STA TE 

1. Re-extradition of a person surrendered under the ·present Treaty to a third state for an 

offence committed before that person's surrender is not possible unless: 

a) the Contracting Party that has surrendered the person sought consents, or 

b) the person has an opportunity to leave the territory ofthe Requesting State and does 

not lea ve it within forty five ( 45) days of the final discharge in respect of the offence 
for which tbat person was surrendered by the Requested State or the person voluntarily 

retums to the territory ofthe Requesting State after leaving it. 

2. To this effect, the Contracting Party that intends to re-extradite the surrendered 

person to the third state shall submit to the other Contracting Party that had surrendered 

the person sought a request according to the Article 8 in order to obtain its consent to 

the re-extradition. 

ARTICLE 19 
PROVISIONAL ~ST 

l. The request for provisional arrest may be submitted directly between the Central 

Authorities or through diplomatic channels or through the Intemational Criminal Police 

Organization (INTERPOL). The said request may be submitted by e-mail, fax or any 

other electronic means capable of producing a written record. 

2. The request for provisional arrest shall contain a description of the person sought, a 

statement ofthe location ofthe person, when known, a concise statement ofthe facts of 

the case, a statement of the law relevant to the offence, a statement of the existen ce of 

one of the documents mentioned in paragraph e) of Article 8, and a statement that a 

formal request for extradition ofthe person sought will follow. 

3. The person arrested upon such request shall be set at liberty upon the expiration of 

forty five (45) days from the date of arrest, if the Requesting State has not presented 

the formal request for extradition to the Requested State. 
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4. The release of the person pursuant to the previous paragraph shall not prevent his or 
her re-arrest and extradition if the request for extradition and supporting documents are 
subsequently received. 

ARTICLE20 
TRANSIT 

l. Transit through the territory of one of the Contracting Parties may be granted u pon a 
request in writing by the other Contracting Party. The request for transit: 

a) may be transmitted by any means capable ofproducing a written record; 

b) shall contain information about description, identity and nationality of the person 
sought, description of the nature of the offence and applicable penalty, with a brief 
surnmary of the facts of the case, statement attesting to the existence of a warrant of 
arrest or record of conviction and particulars of the transit and ultimate proposed 
surrender. 

2. Authorization for transit shall not be necessary when air travel is used and when a 
landing is not scheduled in the territory ofthe transit Contracting Party. In the event of 
an unscheduled landing, the transit Contracting Party may require the request for transit 
referred to in paragraph 1 in order to complete that transit to the other Contracting Party. 
The transit Contracting Party shall detain the person in transit until the request is 
received and the transit is completed, provided that the request is received within twenty 
four (24) hours ofthe unscheduled landing. 

ARTICLE 21 
EXPENSES 

Expenses ansmg from the procedures for the extradition shall be borne by the 
Contracting Party in which territory they ha ve arisen. Expenses of transportation of the 
extradited person shall be borne by the Requesting State. 
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ARTICLE22 
CONCURRENT REQUESTS 

Where one of the Contracting Parties and a third state request the extradition of the 
same person, the other Contracting Party shall decide according to its national law to 
which of those states the person is to be extradited and shall notify these states of its 
decision. 

ARTICLE23 
CONSUL TATIONS AND SETTLEMENT OF DISPUTES 

l. The Central Authorities shall hold consultations on the interpretation and application 
ofthe dispositions ofthe present Treaty. 

2. Any dispute arising from the interpretation and application of the present Treaty shall 
be resolved through diplomatic channels. 

ARTICLE24 
ENTRY INTO FORCE 

l. The present Treaty is subject to ratification and shall enter into force the thirtieth day 
after the date on which the instruments of ratification are exchanged. 

2. The present Treaty shall apply to requests made after its entry into force, even if the 
relevant acts or omissions occurred prior to that date. 

ARTICLE25 
TERMINATION 

l. Either Contracting Party may denounce the present Treaty by giving notice in writing 
to the other Contracting Party through diplomatic channels. Such denunciation shall 
take effect six (6) months following the date on which the notice is received by the other 
Contracting Party. 

2. Without prejudice to paragraph 1, requests for extradition presented before the 
expiration of validity of the present Treaty shall continue to be effected in accordance 
with the provisions of the present Treaty until the final decision to grant or refuse the 
extradition. 
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D - h - fp · h" Z.S [ Nc ve bM 2D JCI · -- 1 h one m te c1ty o rague, on t IS ... . . o -- - ------~---- -- , ...... . ¡ m two ongma s, eac 
in Spanish, Czech and English languages, both being equally authentic. In case of 
divergence in the interpretation ofthe present Treaty, the English text shall prevaiL 

FOR FOR 
THE ARGENTINE REPUBLIC THE CZECH REPUBLIC 
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